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SECRETARIA DE SALUD
HACE SABER

Que se recibe solicitud anónima realizada por la comunidad hacia condiciones sanitarias presentadas en la dirección

KR 714 37 Barrio La Esmeralda, con radicado No. SAC 980 de fecha 6 de octubre de 2025, donde maniflestan: "Cra

7 N' 1 4-38 Barrio La Esmeralda presenta regueros de ace¡le por todo el lugar, funciona un Laller de mecánica y cambio

de aceite.".

Gestión Realizada: Se realiza visita para verificación de las condiciones sanitarias de la dirección indicada en la queja,

identificando que en el predio funcionan cuatro establecimientos, un parqueadero, un taller de mecánica para

vehículos, un taller ded¡cado al cambio de aceite y montallantas, y un lavadero de vehículos de acuerdo a queja el día

06 de octubre de 2025.

Compromisos Adquiridos:

DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA
ALCALDh MUNICIPAL DE APAAUIRA
SECRETARfA DE'SALUD

LO

! Subsanar hallazgos de actas de Inspecc¡ón Vig¡lancia y Control IVC Sanitario de Establecimientos

Industriales, comerciales y de servicios donde se usan y almacenan sustancias y productos químicos.

F Suspendei vertimientos de aceites usados al suelo durante la prestación de los servicios y gestionar su

transporte y disposición flnal con empresas autorizadas por la Autoridad Amb¡ental.,

Aloddbde

CONSTANCIA DE DES FUACIÓN:

N

Secretaria de Salud.

LORENA PINZÓN GARZÓN

Secretaria de Salud.

Eledicto que procede r. ¿.rrip.l oi. 2 I NOV 2025 delaño dos milveinticinco (2025)después de haber

permanecido f¡ado.en un lugar público de la secretaria de este despacho por el término de 15 dias hábiles
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Resultado d€ la Gestión: Se realizan acc¡ones de lnspección Vig¡lancia y Conkol IVC San¡tario bajo acta de

Establecimientos Industriales, comerciales y de servic¡os donde se usan y almacenan sustancias y productos químicos,

al TALLER DONDE PEDR0, acta lN_258992987091_KR_7_14_37_1 con porcentaje de cumplimiento de condiciones

sanitarias del 66,50/o Concepto Favorable con requerimientos; y a LUBRI ZIPA, acta

lN_258991 075250879_KR_7_14_37_1 con porcentaje de cumplimiento de condiciones sanitarias del 66% Concepto

Favorable con requerimientos. Se identiflca en los establecimientos vertimiento de aceite usado al suelo dentro del

predio durante la prestación de los servicios, se soc¡aliza normatividad ambiental legal vigente y prohibición de

d¡sposición de aceiies usados en el suelo y se socializan lineamientos para su recolección, gestión y disposición final

con Empresa autorizada por Autoridad ambiental, de conformidad con lo señalado por el Decreto 4741 de 2005 y el

Decreto 1609 de 2002.
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